
 
CONSTANCIA: La parte demandante, allega escrito solicitando la entrega de los depósitos 
judiciales consignados a ordenes de esta actuación.  
 
Santa Rosa de Cabal, 17 de agosto de 2023 
 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
 
Auto Interlocutorio Nº2345 

Radicado No 66682-40-03-002-2019-00649-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
LUZ DARY GIRALDO GAVIRIA Vs NOLBERTO RÍOS LONDOÑO y GUILLERMO LEON 
LONDOÑO 

 
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que revisada la planilla de 
títulos judiciales que reposa en el cuaderno de títulos, se observa que, los dineros 

consignados a ordenes de esta actuación, ya fueron autorizados a nombre de la abogada 
VANESSA GIRALDO CIFUENTES, con c.c. 1.088.271.844 y T.P. 235.061 del C.S.J., 
por la suma de $164.732,oo, cuyo cobro se efectuó el 25/05/2023, por la referida 
profesional del derecho.   
 
Notifíquese,  
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA  

JUEZ  
  

// 
Estado 141 

Del 18-08-2023 
 
 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal
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